
 

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PROPOSICIÓN 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 
 

 

 

20. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 

Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 

 
ARTÍCULO NUEVO: Modifíquese el artículo 5 del Acuerdo 710 de 2018, el cual 
quedará así: 
 
“ARTÍCULO 5°. - PROMOCIÓN E INCLUSIÓN LABORAL. La Administración 
Distrital, promoverá con enfoque diferencial la participación de las personas con 
discapacidad, personas mayores que requieren cuidado permanente y sus 
cuidadores y cuidadoras, en los procesos de selección, con el fin de garantizar la 
inclusión de forma progresiva según el tamaño de la planta de personal, de 
conformidad con las normas del empleo Público.  
 

Tamaño de la Planta  % de Inclusión 

Entre 1 y 1000 empleos  4% 

Entre 1001 y 3000 
empleos  

3% 

Mayores a 3001 empleos  2% 

 
Justificación: Actualmente el Decreto Nacional 2011 de 2017 establece un 

porcentaje de vinculación de personas con discapacidad en el sector público según 

el tamaño de la planta de empleos.  

 

En el Distrito existe el Acuerdo Distrital 710 de 2018 que indica que la Administración 

Distrital promoverá con enfoque diferencial la participación de las personas con 

discapacidad y adultos mayores que requieren cuidado permanente y sus 

cuidadores y cuidadoras, en los procesos de selección, con el fin de garantizar la 
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inclusión de forma progresiva del 3% a los empleos del Distrito, de conformidad con 

las normas del empleo Público. 

  

En ese sentido se propone ajustar en este Plan de Desarrollo conforme al Decreto 

Nacional, de manera que para plantas de empleo quede de la siguiente manera:  

 

1 y 1000 empleos   4% 
1001 y 3000 empleos  3% 
Mayor a 3001 empleos  2%  
 
Estos porcentajes también incluyen las personas mayores dependientes, 
cuidadoras y cuidadores.  
 
Agradezco poner a consideración esta proposición.  

Cordialmente,  

 

 

 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 

Concejal de Bogotá     

Partido Alianza Verde  


